
 
República del Ecuador 

GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
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ACTA # 003 
FECHA: Enero 12 del 2007 
HORA: 9H00 
TIPO:  Ordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez  
LUGAR: Salón de la Ciudad 

ASISTENTES: 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez             ALCALDE DEL CANTON 
Dr. Francisco Marazita Aveiga      VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO 
Sr. Ciro Dueñas Arenas       CONCEJAL 
Dr. Jorge Garay Delgado       CONCEJAL 
Ing. Manuel Gilces Mero      CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti  Vélez      CONCEJAL 
Lcdo. Napoleón Talledo Zambrano     CONCEJAL 
Srta. Ingrid Zambrano Zambrano     CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                              SECRETARIO GENERAL 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del acta anterior 
2. Elección de las Comisiones Permanentes y Comisiones Especiales 

El señor alcalde dispone se constate el quórum reglamentario,  estando presentes  los 
siete concejales convocados; seguidamente se procede a continuar con los temas del 
orden del día.------------------------------------------------------------------ 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.- El señor alcalde da la bienvenida 
formalmente a los señores concejales entrantes creyendo que este concejo tendrá 
propósitos  muy  sanos y que tiene una gran dosis de civismo y moral y que muchas 
veces se confunde la buena voluntad que tiene él con las personas ya que él como 
alcalde es un hombre de trabajo, deseándoles el mejor de los éxitos a los tres 
concejales entrantes y que cuando ellos requieran alguna información él se las dará lo 
único que tienen que hacerlo es solicitarlo, cuya información también se encuentra en 
la página electrónica, cuyos grandes proyectos están en camino, donde el lunes 
próximo habrá una reunión de mancomunidad en la cual se entregará las bases y el 
presupuestos  del puente, siendo su propósito trabajar conjuntamente con los siete 
concejales. El señor Vicepresidente del Concejo, Dr. Francisco Marazita, solicita que 
por secretaría se de nuevamente lectura al orden del día, sugiriendo  de acuerdo al 
Artículo 116 de la Ley de Régimen Municipal manifiesta  que para esta sesión hay que 
tocar ciertos temas puntuales, debiéndose  tratar la calificación de los miembros 
entrantes, y si bien es cierto la comisión de Mesa, Excusa y Calificación   se reunió 
para la calificación de los nuevos miembros del concejo, considerando que esta 
calificación se debe ratificar en el concejo en pleno; la concejal Ingrid Zambrano 
solicita  se lea el acta de la comisión de Mesa, Excusa y Calificación, realizada el 
martes 9 de enero del 2007. A continuación se da lectura a dicha acta, la misma que 
se transcribe “ACTA SESION DE COMISION DE MESA, EXCUSAS Y 
CALIFICACIONES, CELEBRADA EL DIA MARTES 09 DE ENERO DEL 2007.- En la 
Ciudad de Bahía de Caráquez, a los nueve días del mes de enero del año en curso 
siendo las 09H00, se instalan en sesión los señores miembros de la comisión de mesa, 
excusas y Calificaciones del gobierno Cantonal de Sucre, con la asistencia del los 
señores Dr. Carlos Mendoza Rodríguez, Dr. Francisco Marazita Aveiga Y Srta. Ingrid 
Zambrano. Actúa el secretario titular que certifica.--------------- 
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El Señor Alcalde manifiesta que el objeto de esta sesión es relacionado con la 
calificación de los señores concejales electos por votación popular, por lo que una vez 
que no se han presentado excusas de ninguna naturaleza y como han reuniéndolos 
requisitos legales para el efecto, mociona a los demás miembros de la comisión que se 
los califique como idóneos. Moción que es acogida por unanimidad, resolviéndose que 
los señores concejales: Ciro Dueñas Arenas; Dr. Francisco Marazita Aveiga; Lcdo. 
Napoleón Talledo Zambrano, se encuentran aptos para ejercer sus funciones para los 
cuales fueron elegidos.------------------------------------------------------------------- 
No habiendo más que tratar se concluye la sesión a las 10h00. Fdo. Dr. Carlos 
Mendoza Rodríguez, Alcalde del Cantón.- Fdo. Ing. Teddy Zambrano Vera, Secretario 
General.- Seguidamente el señor alcalde solicita se apruebe esta acta para su 
respectiva validez.- La concejal Ingrid Zambrano manifiesta que este punto se les 
había escapado, el mismo que es importante ya que de acuerdo a la ley hay que 
calificar a los nuevos miembros del concejo, cuya observación ha sido acogida por los 
señores cocnejales, y considerando que los nuevos ediles han presentado toda la 
documentación que los acredita como miembros del Concejo cantonal de Sucre,  
mociona se apruebe el informe de la Comisión de Mesa, Excusa y Calificación, 
donde se certifica la legalidad de los concejales que conforman el Concejo de 
Sucre; moción que es apoyada por el concejal Ing. Manuel Gilces y aprobada 
por unanimidad.--------------------------------------------------------------------- 
2.- ELECCIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y COMISIONES 
ESPECIALES.- El señor alcalde pone a consideración este tema, el cual le parece muy 
positivo que los concejales se hayan reunidos para definir una comisión 
exclusivamente para el tema del agua. La concejal Ingrid Zambrano manifiesta que 
dentro de las funciones de la comisión de Servicios Públicos, está el de velar  por que 
todos los servicios básicos estén bien y que no es necesario crear otra comisión, 
siendo muy importante lo que acaba de decir  el señor alcalde, en cuanto a que los 
concejales se reunieron para definir las comisiones y que si bien es cierto el 5 de enero 
se reunieron los cocnejales para elegir al Vicepresidente del Concejo, esto no significa 
que exista una mayoría que van a trabajar solo cinco concejales, ya que lo que se 
pretende  es que sean los siete concejales que conformen equitativamente las 
comisiones permanentes y especiales, y que como se va a aprobar este punto cree que 
las mismas se han dado con el perfil de cada concejal, por lo que solicita por secretaría 
se de lectura al listado que se conformo el día de ayer en la Sala de Concejales: 
 COMISIONES –PERIODO 2007-2009 
 
COMISION DE  EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

� Lcdo. Napoleón Talledo Zambrano 
� Srta. Ingrid Zambrano Zambrano 
� Lcda. Cristina Ruperti Vélez 

 
COMISION DE PRESUPUESTO- TASAS-CONTRIBUCION Y DEUDA PUBLICA. 

� Dr. Jorge Garay Delgado 
� Ing. Manuel Gilces Mero 
� Sr. Ciro Dueñas Arena 

 
 
COMISION DE TURISMO 

� Lcda. Cristina Ruperti Vélez 
� Srta. Ingrid Zambrano Zambrano 
� Lcdo. Napoleón Talledo Zambrano 

 
COMISION DE HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 

� Ing. Manuel Gilces Mero 
� Lcda. Cristina Ruperti Vélez 
� Srta. Ingrid Zambrano Zambrano 
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COMISION DE LA MUJER Y  LA FAMILIA 
� Lcda. Cristina Ruperti Vélez 
� Srta. Ingrid Zambrano Zambrano 
� Sr. Ciro Dueñas Arenas 

 
COMSION DE SERVICIOS PUBLICOS: AGUA POTABLE-ALCANTARILLADO-ENERGIA 
ELECTRICA-TELECOMUNICACONES-CAMAL- CEMENTERIO-MERCADO. 

� Sr. Ciro Dueñas Arenas 
� Lcda. Cristina Ruperti Vélez  
� Dr. Jorge Garay Delgado 

 
COMISION DE PLANEAMIENTO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

� Ing. Manuel Gilces Mero 
� Lcdo. Napoleón Talledo Zambrano 
� Sr. Ciro Dueñas Arenas 
 

COMISION DE VIVIENDAS Y TERRENOS 
� Srta. Ingrid Zambrano Zambrano 
� Dr. Francisco Marazita Aveiga 
� Ing. Manuel Gilces Mero 

 
COMISION DE SALUD 

� Dr. Francisco Marazita Aveiga 
� Ing. Manuel Gilces Mero 
� Dr. Jorge Garay Delgado 

 
COMISION DE DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO SOCIAL 

� Srta. Ingrid Zambrano Zambrano 
� Dr. Francisco Marazita Aveiga 
� Lcda. Cristina Ruperti Vélez 

 
COMISION DE FISCALIZACION                        

� Dr. Francisco Marazita Aveiga                   
� Ing. Manuel Gilces Mero                          
� Sr. Ciro Dueñas Arenas                            

 
COMISION DE GESTION EXTERNA 
Dr. Jorge Garay Delgado 
Sr. Ciro Dueñas Arenas 
Lcdo. Napoleón Talledo Zambranp 
 
Leídas estas, la concejal Ingrid Zambrano mociona se apruebe  la nómina de las 
comisiones que se acaba de dar lectura; moción apoyada por el señor 
vicepresidente del Concejo, Dr. Francisco marazita Aveiga, manifestando  que 
sería bueno que la Comisión de servicios Básicos  la integren dos concejales de Bahía y 
que sea la concejal, Lcda.. Cristina Ruperti Vélez la miembro que la integre, dejando 
en claro que él está aquí para trabajar por las grandes obras que requiere el Cantón, 
quedando atrás las banderías  políticas. El concejal Ing. Manuel Gilces manifiesta que 
por él no hay ningún problema ya que lo importante es trabajar  por los grandes 
objetivos del cantón; la concejal Lcda. Cristina Ruperti dice  que si están aquí es 
porque el pueblo los ha elegido para defender los interese común del soberano y 
trabajar por las obras básicas que requiere el cantón sucre y no solamente esta 
ciudad, aceptando el reto de integrar la comisión de Servicios Básicos y el haber 
logrado por parte del alcalde la paralela se debe de convertir en veedores de esta gran 
obra para que se cumpla lo establecido en el contrato, debiendo acometer en los otros 
temas de higiene,  medio ambiente y alcantarillado. Sometida a votación la moción es 
aprobada por unanimidad.-------------------------- 
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Siendo las once horas, el señor alcalde da por concluida la presente sesión, firmando 
conjuntamente con el seor secretario general que certifica.--------- 
 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                           Ing. Teddy Zambrano Vera 
             ALCALDE                                             SECRETARIO GENERAL 
 
 


